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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRES 

FIDUAGRARIA S.A. 

 

INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA  

 
PROGRAMA: PROYECTOS INTEGRALES DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

 
CONVOCATORIA No. PAF-AASB-O-074-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL DIAGNÓSTICO, REVISIÓN, AJUSTE 
DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO 
FASE III, DE SAN ANDRES ISLA - DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA”. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.2. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO, del 
Subcapítulo I GENERALIDADES, del Capítulo I - INFORMACIÓN GENERAL de los Términos de Referencia, y en el 
cronograma de la convocatoria, los interesados contaban con la oportunidad de presentar observaciones respecto al 
contenido de éstos, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el 
presente proceso de selección hasta el día 19 de enero de 2022 a las 05:00 p.m.  
 
En atención a lo anterior, y como quiera que a la fecha se presentaron observaciones, de lo cual, se emiten respuestas a 
través del presente documento, en los siguientes términos:  
 
INTERESADOS: 

 
1. De: licitaciones@redyco.com.co <licitaciones@redyco.com.co> 

Enviado: miércoles, 12 de enero de 2022 2:46 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: PAF-AASB-O-074-2021 

 
Observación 1 

 

 
 

RESPUESTA  
 
Se informa que el plazo de cierre de la presente convocatoria fue modificado, de conformidad con la adenda No. 3 
publicada el día 12 de enero de 2022. 
  

 
2. De: MYOBRAS S.A.S <myobras@gmail.com> 

Enviado: jueves, 13 de enero de 2022 2:00 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: solicitud ampliación de plazo para presentar CONVOCATORIA PAF-AASB-O-074-2021 
 

Observación 2 

 



    
   

Página 2 de 6 
 

 

 
 

RESPUESTA  
 
Se informa que el plazo de cierre de la presente convocatoria fue modificado, de conformidad con la adenda No. 3 
publicada el día 12 de enero de 2022. 
  

 
3. De: licitaciones@redyco.com.co <licitaciones@redyco.com.co> 

Enviado: jueves, 13 de enero de 2022 4:44 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: PAF-AASB-O-074-2021 

 
Observación 3 

 

 
 

RESPUESTA  

R/: Se aclara al interesado que el requisito indicado en su observación obedece a los establecido en los pliegos tipo de 
la Agencia Nacional de Contratación Pública y el puntaje por concepto de “Tarjeta de Circulación y Residencia” tiene 
como finalidad generar un puntaje diferencial al momento de calificar las propuestas para los proyectos que se ejecuten 
en el departamento Archipiélago obedeciendo lo contemplado en la Ley 915 de 2004 “Por la cual se dicta el Estatuto 
Fronterizo para el Desarrollo Económico y Social del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina", el cual estableció en el artículo 67 que: 

"En las licitaciones de contratos cuyo objeto deba ser desarrollado en el territorio del departamento Archipiélago, las 
entidades licitantes propenderán por una participación real y efectiva de los raizales y residentes, valorando esta 
circunstancia. En igualdad de condiciones se preferirá a los raizales y residentes del departamento Archipiélago". 

Por lo anterior, no se acoge la observación y se mantienen los criterios de evaluación, asignación de puntaje y criterios 
de desempate establecidos en los documentos de la convocatoria. 
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4. De: M. Alessandra Rodriguez <edc.licitaciones@gmail.com> 
Enviado: viernes, 14 de enero de 2022 4:30 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES PROCESO PAF-AASB-O-074-2021 

 
Observación 4 

 

 
 

RESPUESTA  
Se informa al interesado que se encuentran publicados planos generales de localización de redes, se informa además 

que los APUS no hacen parte de los documentos que se publican como parte de la convocatoria. Se tiene 
además que al contratista seleccionado le serán entregados los documentos descritos en el numeral “6. 
ALCANCE DEL PROYECTO” de los estudios previos, donde se deberá verificar la disponibilidad de las secciones 
transversales típicas o información secundaria que permita desarrollar las actividades previstas como parte de la fase 
1.  

 
5. De: licitaciones@redyco.com.co <licitaciones@redyco.com.co> 

Enviado: lunes, 17 de enero de 2022 9:50 a. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: RE: SAN ANDRES 

 
Observación 5 
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RESPUESTA  

Se informa al interesado que tal como se establece en los documentos de la convocatoria en el numeral “6. 
alcance del proyecto”   Los trabajos consisten en el diagnóstico, revisión, ajuste de los estudios y diseños y 
la ejecución de las obras de optimización de redes de acueducto fase III, el cual contempla la intervención 
de en una longitud estimada de 35.708 km de redes de acueducto. 

 
6. De: Paula Gamboa <gerenciacomercial@innovaconst.com> 

Enviado: lunes, 17 de enero de 2022 12:05 p. m. 
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Para: pafindeter@fiduagraria.gov.co <pafindeter@fiduagraria.gov.co>; GRUPO DE INFRAESTRUCTURA 
PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES PROYECTO-PAF-AASB-O-074-2021 

 
Observación 6 

 

 
 

 
 

 

 
 

RESPUESTA  

R/: Se aclara al interesado que el requisito indicado en su observación obedece a los establecido en los pliegos tipo de 
la Agencia Nacional de Contratación Pública y el puntaje por concepto de “Tarjeta de Circulación y Residencia” tiene 
como finalidad generar un puntaje diferencial al momento de calificar las propuestas para los proyectos que se ejecuten 
en el departamento Archipiélago obedeciendo lo contemplado en la Ley 915 de 2004 “Por la cual se dicta el Estatuto 
Fronterizo para el Desarrollo Económico y Social del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina", el cual estableció en el artículo 67 que: 

"En las licitaciones de contratos cuyo objeto deba ser desarrollado en el territorio del departamento Archipiélago, las 
entidades licitantes propenderán por una participación real y efectiva de los raizales y residentes, valorando esta 
circunstancia. En igualdad de condiciones se preferirá a los raizales y residentes del departamento Archipiélago". 
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Por lo anterior, no se acoge la observación y se mantienen los criterios de evaluación, asignación de puntaje y criterios 
de desempate establecidos en los documentos de la convocatoria. 

Finalmente se aclara que la “Tarjeta de Circulación y Residencia” no es un requisito que habilite la propuesta, por lo 
anterior la participación en la convocatoria no se encuentra limitada a los proponentes que puedan aportar este 
documento o a empresas que puedan disponer de personal residente de forma permanente en la isla. 

 
 
Para constancia, se expide el diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRES 

FIDUAGRARIA S.A. 

 
 


